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EXCLUSIVO PERSONAS I'OBALES

NOMBR€ D€I.

REPRESENTANfEI

CARGO:

TELÉFONOS:

REPRESENTANTE ACR€DIfA LA CONSTITIJCIÓN TEGAL OE TA EMPRESA Y QUE SU OBIETO SOCIAL LE

RCIALI¿AR LOS EIENES OBIETO D€ EsTE CONTRATO, MEDIANTE I-A ESCRITURA PÚ8LICA 3349 DE TECHA 9 D[

DÉ 2012 A LA FE DET NOTARIO PÚBtICO NO.13 DFL ESTADO DT M€XICO

MISMO ACREDIfA SU PERSONALIDAO PARA I.A FIRMA DEL PRESENTE CONTRAÍO MÉOIANfE tA
3633 D€ FECHA 2 DE MAYO DE 2013 A I.A FE DEI. NOTAR¡O PUBLICO NO. 13 DE TEXCOCO ESTADO DE MEXrcO,

oE cotfoRMtDAD cor to DrsPuEsfo EN tos ARTlcutos 39 fRAccóN t DE u tEy oRGÁNtq ot u aoMtNtsTtrctóN pú8r

OISTRIfO F€D€RAI, U2 ÚINMO PARRAFO Y 125 IMCCIONES I Y tX DET R€GUMINÍO INTERIOR O€ U SMINTNACIóN
DISIRITO FTO€MT Y ACUEROO POR ET Q{JT TA JEfA O€TEGACIOilAT OEI€GA [N €L OIREOOR G€NÉRAT DI ADMINtSTRrclÓN

IAD MARADA ON ÉI NUM€NA PRIMTRO, DE SUSMISIR LOS CONTRATOS Y CONV€ilIOS DI
NOAMITNTOS Y PRESTACION OI 5EAVICIO5 PUAIICAOO EL 09 D€ OCTUBR€ DÉ OO5 MIL QUINCT EN TA GAC€IA OFICIAI

TTDTsAT. NÚM€RO 194, DE IAOICIMAOÍAVA ÉPOCA,

CLAUSULAS GENERATES

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROVEEOOR" no podrá ceder en forma parc¡al o total los derechos y obligaciones
que se deriven del presente contrato, de confomidad con el art¡culo 61 de la Ley de Adqu¡siciones del
Distriio Federal.

DÉCIMA QUINTA.. "LA DELEGACIÓN" aphcará una pena convencronat a'EL PROVEEOOR" det 1% del
valor total del servic¡o ¡ncumpl¡do, sin ¡nclu¡r el LV.A. por cada d¡a natural de ratraso en la entrega de los
bienes o sery¡c¡os, de tal modo que el monto total de la deuda puede ser hasta del 1syo.

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR se const¡tuye como patrón del personat que ocupe con morrvo de tos
seruicios prestados a "LA DELEGACIÓN" y será el único responsable de las obligeciones derivadas de las
drspos¡ciones legales y demás ordenam¡entos en materia laboral y de segur¡dad social.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Pata la ¡nterpretac¡ón de presente contrato, y para d¡rim¡r conlrovers¡as que se
susc¡ten con motivo de su incumplim¡ento y/o ¡nterpretac¡ón, Ias paftes se someten a los Tribunales del
Oistrito Federal, renunciando al fuero y.iurisd¡cc¡ón que les correspoñda en el presente o tuturo.

OECIMA OCTAVA.- Ambas partes conv¡enen en que otorgan su consentim¡enlo a electo de que toda la
¡nformac¡ón contenida en el presente contrato y sus anexos, sea de naluraleza públ¡ca y sea d¡vulgada en
el portal de ¡nternet de "LA OELEGACIÓN" de conformidad con el Artículo 14, Fracción XXVII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infomac¡ón Públ¡ca del Oistrito Federal, con exclus¡ón de aqueila entregada de
forma expresa. por escr¡to y de forma ant¡c¡pada a la celebración de este ¡nstrumento con carácter de
confidenc¡al o reseryada y para los fines prop¡os del presente contralo

DÉCIMA NOVENA.. Los datos personales recabados serán protegjdos, incorporados y tratados en el
Sistema de Datos Personales de Proveedores y Contratislas para la Adqu¡s¡ción deBienes y Seruicios, el
cual t¡ene su fundamento en lo dispuesto en los al¡culos 14 bis, 14 ter. 14 quater, 14 qu¡nquíes, 14 sex¡es y
14 septies de la Ley de Adquis¡c¡ones para el Oistrito Federal; los datos se ut¡lizarán, conforme a ta
normativ¡dad vigente, y podrán ser transm¡iidos en caso de requerimientos oñc¡ales, realizados por
Organos Jurisdicc¡onales u Organos de Control de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca. con ta f¡nalidad de
coadyuvar en invest¡gac¡ones y auditorias, además de otras transmisiones previstas en esta ley. Se le
¡nforma que sus datos no podrán ser d¡fundidos sin su consentimiento expreso, satvo ¡as exceDctones
prevtstas en la ley.

El responsable del sisiema de datos personales es René Anton¡o crespo Díaz, D¡rector General de
Administrac¡ón y el dom¡c¡l¡o donde podrá ejercer los derechos de Acceso, Rectificac¡ón, Cancetación u
Oposición, asi como la revocac¡ón del consent¡miento es el ubicado en calle 10, s¡n número. Col. Totteca
c.P.01'150 Delegación Álvaro obregón. en esta c¡udad de México, correspond¡ente a la ofic¡na de
lnformación Púbf¡ca de este organo politico Admin¡strativo, coreo: oio dao(a,oma¡l6m, pag¡na web:
www.dao.@b. mx, lel.. 52764827.

El interesado podrá d¡rig¡rse al Instituto de Acceso a la Informec¡ón Pública det D¡strito Federet, donde
rec¡birá asesorla sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distnto
Federal o al teléfono:5636-4636; correo electrónico
wv!v-kÍp4f9!9nz.

o en la pág¡na

CORRIO

lt( rlroNtrlr s¡sal ltd@hotma¡l.com

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENTENDERÁ POR "LA DELEGACIÓN" A LA
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN QUIEN ADQUIERE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE SE DESCRIEEN
EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRAfO Y POR ''EL PROVEEDOR" A LA PERSONA FíSICA O MORAL OUE
SE OBLIGA A LA ENTREGA DE LOS BIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS DATOS HAN QUEOADO
DEBIDA¡ilENTE ASENTADOS.

PRIMERA.- Las partes declaran que el objeto del presente contrato es la adquisic¡ón de los bienes ylo
contratación de los seruicios que han quedado debidamente descritos en el anverso de esle contrato, tas
cuales lorman parte integrante del presente documento.

S JA - Las partes man¡fiestan contar con plena capacidad legal, técnica y económica para celebrar el
presenle contralo.

TERCERA.' "EL PROVEEDoR" se obliga a responder por defectos o v¡cios ocultos de los bienes objeto del
presente contralo por el lérmino de un año conlado a partir de la entrega total de los m¡smos y cualqu¡er otra
responsabil¡dad en que incurra, en los térm¡nos del articulo 70 de la Ley de Adquis¡ciones del Distr¡to Federal.

CUARTA - En caso de la adqu¡s¡ción de bienes y/o prestación de seru¡cios que por su ongen pudlese causar
daños a terceros, será "EL PROVEEDOR" eI encargado de cubr¡r iá responsabitidad c¡v¡t correspond¡ente.
suletándose a la normal¡vidad legal aplicable.

QUtNTA.. En caso de resición del presente contrato por causas imputables a..EL pRovEEDoR.,este deberá
re¡nlegrar a "LA OELEGACION'los anticipos no amortizados con sus respectivos ¡ntereses. a una tasa que
sera rgual a la establec¡da por la Ley de Ingresos para el Distr¡to Federal.

SEXTA.-'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a cubrir las cuotas a que pud¡eran estar sujelas tas importaciones de
los bienes objeto del presente contrato, sin que ello implique incrementos a tos precios pactados, n¡ cualquier
otra mod¡fcación al contrato.

sÉPTlMA.- 'LA DELEGACTÓN" podrá rescindrr et contfato por incumplim¡enio de .'EL pRovEEDoR.' en tas
condlctones pactadas en el mismo, conforme al articulo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distr¡to Federal.

OCTAVA.. El presente contrato no contempla n¡naún t¡po de ant¡cipo.

NOVENA.- Para el presente contrato se cons¡deran precios fijos hasta el término del conlrato los pactados en
el anverso de este documento.

DÉC|MA.- "EL PROVEEDOR'manfiesra bajo proresta de dec¡f verdad que no ocupa empreo. cafgo oc! en el seruicio públ¡co, ni se encuentra inhábil¡lado para preslar servicios de cualquier naturaleza. Dorlo o le son aplicables los art¡culos 47 de la Ley Federat de Responsabrtjdade. o" los s"*ioor.. pJui¡i*
y 39 y 39 BIS de la Ley de Adquis¡ciones para et Distrito Federat.

DÉCrMA pRTMERA.- "LA DELEGACTóN'pagafá a "EL PROVEEOOR.'er mpone est¡purado en er pfesente
conlrato dentro de los 20 dias naturalesro-ster¡ores a la recepción de tas facturas deb¡damente requisitadas y
a entera satisfacción de'LA DELEGACIóN'. de los bienes y/o serujcios contratados.

oEclMA SEGUNDA.- De conform¡dad con el articulo 74 de la Ley de Adqurs¡c¡ones del D¡str¡to Federal, seexime a "EL PROVEEDOR" de presentar la garant¡a de cumptimienio det presente contrato.

oEcrMA TERCERA.- Ambas partes convienen en que "EL pRovEEooR" será er único responsabre de ra
utilrzac¡ón de las patentes, marcas. certificados de ¡nvención y todo lo re¡acronado con los derechos deprop¡edad induskial o intelectual de los b¡enes y/o serv¡cios objpto del presenle contrato, deslindando de todaresponsabitidad po. su uso a 'LA DELEGACIóN',

FIN OEL TEXTO'-'

vlcÉSlMA" Para todo lo relac¡onado con la interprelac¡ón, cumpl¡miento y ejecución de las obligac¡ones
derivadas del presente contrato, ambas partes se somelen a la Jurisd¡cción de Ios Tribunates competentes
del Distrito Federal. renunc¡ando a cualqu¡er fuero que por razón de su domicit¡o presente o futuro. les
corresponda.


